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La Diputada Presidenta Eva Diego Cruz:  

Sesión Extraordinaria del Primer Periodo Ordinario de Sesiones correspondiente al Segundo Año 

de Ejercicio Legal de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 15 de diciembre de 2025. Sírvase la Secretaría realizar el pase de lista e 

informar a esta presidencia el resultado del registro de asistencia de las Diputadas y los 

Diputados. 

La Diputada Secretaria Irma Pineda Santiago: 

Se informa, presidenta, que se registraron 35 asistencias de diputadas y diputados, por lo tanto 

existe quórum de la legislatura. Le informo, asimismo, que se solicitó permiso de parte de la 

siguiente diputada: Diputada Jimena Yamil Arroyo Juárez. Es cuanto. 

La Diputada Presidenta Eva Diego Cruz:  

Gracias, secretaria. Concedido en uso de la facultad que me confiere el artículo 22 de la ley 

orgánica del poder legislativo del Estado libre y Soberano de Oaxaca. 

(La Diputada Presidenta toca la campana) 

La Diputada Presidenta Eva Diego Cruz:  

Se abre la sesión. Sírvase la Secretaría dar lectura al orden del día. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

ORDEN DEL DÍA 

Sesión extraordinaria del primer período ordinario de sesiones, correspondiente al segundo año 

de ejercicio legal de la sexagésima sexta legislatura constitucional del Estado libre y Soberano 

de Oaxaca. 15 de diciembre de 2025. 

Dictámenes de comisiones en primera lectura:  

Comisión Permanente de Vigilancia de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado: 

Declaratoria de publicidad en primera lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que la 
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sexagésima sexta legislatura constitucional del honorable congreso del Estado de Oaxaca 

aprueba la Cuenta Pública Estatal y Municipales del Ejercicio Fiscal 2024. Es cuanto, presidenta. 

La Diputada Presidenta Eva Diego Cruz:  

Gracias, secretaria. Está a consideración del pleno el orden del día con el que se acaba de dar 

cuenta. En virtud que ninguna Diputada y ningún diputado solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica pregunto si es de aprobarse el orden del día. Los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. Aprobado. Se pasa el único punto del orden del día: 

dictámenes de comisiones en primera lectura. En términos del artículo tercero fracción 

decimoprimera y 104 del reglamento interior del congreso que establece la declaratoria de 

publicidad de dictámenes, informo al pleno que fue publicado en la Gaceta parlamentaria el 

dictamen que será sometido a votación en la siguiente sesión. Por consiguiente, formalmente 

declaro la publicidad en primera lectura de los dictámenes de las comisiones siguientes: son 

dictamen de la Comisión permanente de vigilancia de la auditoría superior de fiscalización del 

Estado. Habiéndose dado cuenta con el único punto del orden del día, se levanta la sesión. 

(La Diputada Presidenta toca el timbre). 

 


